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Alos señores socios de: "Compañía de Taxis Ejecutivos FastCars Express S.A 
En mi calidas de Comisario ce la “Compañía de Taxis Ejecutivos FastCars Express $ A.” y en 
cumplimento a la funcion asignada en cl Art. 2/9 de la ley ce Compañas, cimpleme 
informales que he examinado el Fstado de Situacion Financiera de la Compañía al 31 de 
Diciembre del 2014 y los coneespondientes Estados de Resultados Integra, Estado de Flujo de 
Efectivo y Estado de Evolución del Patimonio, por el año terminado en esa facha, 

La revisión incluyo, analisis de la evidencia que soport las ios y revelaciones en lo Estados 
Financieros, Incluyo también la evaluación de los Normas Insernacionales de información 
Financieras. NIFES, disposiciones legales emiidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, asi como la evaluación de la 
presentación de os Estados Financieros ur General 
Atenchendo to dispuesto por la Resolución No 92 1-4-3-0014, en adición, debo Indicar: 

1. Cumplimiento de resoluciones.   

Cumpliendo las obligaciones determinadas por el prt. 29 de la Loy de Compañas y de 
acuerdo con lo requerido por las normas legaes ugentes, informa que: 

En mu opinión, luego de la respectiva revisión de las resoluciones adoptadas por a Junta de 
Accionistas y Janta de Diretorlo, se determinó que la Administración ha dado cumplimiento a 
las obigaciones legales, estatutanas y reglamentarias, así como las resoluciones respectwas 

2. Colaboración de los Administradores.- 
He recibido toda la ayuda por parte de la Gerencia, Administración y Departamento de 
Contabilidad de la Empresa para el desempeño de mis Funciones como COMISARIO, 

3- Registro Legales y Contabes.- 

La Empresa “Compañía de Tands Ejecutivos Fastcars Express . A es una Sociead Anónima 
constituida en l Ecuador cuya Actividad principales l Transporte de Pasajeros, por carretera 
“nivel naciona. 
En base de les resultados obtenidos al aplicar solectvamente los procedimientos de revisión, 
consideso que la documentación contable financiera y legal dela Compañía cumple con los 
requisitos que determina lo Superintendencia de Compañias, el Servicio de Rentas Intemas, 
entre otros, en cuanto a su consenaacion y procaso tácnico



 


